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Artículo 10. Tramitación del expediente.
1. Recibido el expediente, los servicios técnicos lo exa-

minarán y solicitarán, en su caso, la aportación de aquellos
documentos que resulten necesarios para completar el
expediente en los términos previstos en el artículo 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. Los plazos para la calificación ambiental contarán
únicamente a partir del momento en que se haya pre-
sentado la totalidad de la información exigida.

3. Los servicios técnicos del Ayuntamiento o entidad
encargada de la calificación ambiental podrán asimismo
solicitar información adicional que aclare o complemente
la presentada por los solicitantes.

Artículo 11. Actuaciones sometidas a Evaluación de
Impacto Ambiental o Informe Ambiental.

1. Si del examen de la documentación aportada se
desprendiera que se trata de actividades o proyectos some-
tidos a Evaluación de Impacto Ambiental o Informe
Ambiental con arreglo a lo previsto en la Ley 7/1994,
el Ayuntamiento comprobará que se han cumplido dichos
trámites antes de proceder al otorgamiento de la corres-
pondiente licencia.

2. En el supuesto de que no se hayan cumplido dichos
trámites el Ayuntamiento procederá a notificar a los soli-
citantes la necesidad de someterse al procedimiento de
Evaluación de Impacto Ambiental o Informe Ambiental.
Cuando el Ayuntamiento tenga la condición de órgano
sustantivo a los efectos de la tramitación de los citados
procedimientos de prevención ambiental, indicará además
la documentación que, en su caso, deban aportar de acuer-
do con la normativa aplicable.

Artículo 12. Remisión de documentos.
1. En el supuesto de que corresponda realizar la cali-

ficación ambiental a otra entidad local con arreglo a lo
previsto en el artículo 3 de este Reglamento, el Ayunta-
miento remitirá a la misma copia de la solicitud presentada
junto con la documentación aportada por el solicitante.

2. Recibida la documentación, los servicios técnicos
de la entidad competente procederán a la inmediata aper-
tura del expediente de calificación, notificándolo al soli-
citante.

Artículo 13. Información Pública.
1. Tras la apertura del expediente de calificación

ambiental y una vez comprobado que se ha aportado toda
la documentación exigida, el Ayuntamiento o ente local
competente, antes del término de 5 días, abrirá un período
de información pública por plazo de 20 días mediante
publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento en
cuyo término municipal haya de desarrollarse el proyecto
o actividad y notificación personal a los colindantes del
predio en el que se pretenda realizar.

2. Durante el período de información pública el expe-
diente permanecerá expuesto al público en las oficinas
del Ayuntamiento.

Artículo 14. Propuesta de Resolución de Calificación
Ambiental.

1. Concluida la información pública, se pondrá de
manifiesto el expediente a los interesados con el fin de
que puedan presentar las alegaciones y documentos que
estimen oportunos en el plazo máximo de 15 días.

2. En el plazo de 20 días contados a partir de la
presentación de las alegaciones de los interesados o de
la finalización del plazo a que se refiere el párrafo anterior,
los servicios técnicos y jurídicos del Ayuntamiento o ente
local competente, formularán propuesta de resolución de
Calificación Ambiental debidamente motivada, en la que

se considerará la normativa urbanística y ambiental vigente,
los posibles efectos aditivos o acumulativos y las alega-
ciones presentadas durante la información pública.

Artículo 15. Resolución.
1. A la luz de la propuesta de resolución, el órgano

local competente resolverá con relación a la misma cali-
ficando la actividad:

a) Favorablemente, en cuyo supuesto se establecerán
los requisitos y medidas correctoras de carácter ambiental
que, en su caso, resulten necesarios.

b) Desfavorablemente.

2. Cuando la calificación se realice por otro ente local
de los previstos en el artículo 3, la resolución calificatoria
será remitida en el plazo de 2 días al Ayuntamiento com-
petente para el otorgamiento de la licencia.

3. La resolución calificatoria se integrará en el expe-
diente de otorgamiento de la licencia solicitada, y deter-
minará en todo caso la denegación de la misma cuando
la actividad sea calificada desfavorablemente.

4. El acto de otorgamiento de licencia incluirá las con-
diciones impuestas en la resolución de Calificación
Ambiental y hará constar expresamente la prohibición de
iniciar la actividad hasta tanto se certifique por el director
técnico del proyecto que se ha dado cumplimiento a todas
las medidas y condiciones ambientales impuestas deta-
llando las mediciones y comprobaciones técnicas realiza-
das al efecto.

5. La calificación ambiental favorable de una actua-
ción no será óbice para la denegación de la licencia por
otros motivos.

Artículo 16. Plazo de Resolución.
1. La resolución de Calificación Ambiental se producirá

en el plazo máximo de 3 meses contados a partir de la
fecha de presentación correcta de la documentación
exigida.

2. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior
sin haberse dictado resolución expresa de calificación, se
entenderá emitida en sentido positivo.

3. El plazo para el otorgamiento de la licencia nece-
saria para la implantación, modificación o traslado de la
actividad quedará suspendido hasta tanto se produzca la
resolución expresa o presunta de la calificación ambiental.

4. La resolución calificatoria presunta no podrá ampa-
rar el otorgamiento de licencias en contra de la normativa
ambiental aplicable.

Artículo 17. Comunicación a la Consejería de Medio
Ambiente.

1. En el plazo de 10 días contados a partir de la fecha
de resolución relativa al otorgamiento o denegación de toda
licencia de una actuación sujeta al trámite de calificación
ambiental, el Ayuntamiento o entidad local competente en
materia de calificación ambiental comunicará a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente el
resultado del expediente, indicando la resolución recaída
en el procedimiento de calificación ambiental.

2. La información remitida por los Ayuntamientos o
entidades locales competentes se recogerá en el Registro
de Actuaciones previsto en el artículo 10 de la Ley 7/1994,
de 18 de mayo.

Artículo 18. Registro.
Los Ayuntamientos establecerán un Registro de cali-

ficación ambiental en el que harán constar los expedientes
de calificación ambiental iniciados, indicando los datos
relativos a la actividad y la resolución recaída en cada
caso.
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CAPITULO III. PUESTA EN MARCHA

Artículo 19. Certificación técnica.

Si la resolución a que se refiere el artículo 15 tiene
carácter favorable y se otorga la licencia solicitada, se
entenderá autorizada la implantación, ampliación, traslado
o modificación de la actividad. Una vez ejecutada, y con
anterioridad a la puesta en marcha, el titular remitirá al
Ayuntamiento una certificación suscrita por el director téc-
nico del proyecto en la que se acredite el cumplimiento
de las medidas y condiciones ambientales impuestas en
la resolución de Calificación Ambiental y se detallen las
mediciones y comprobaciones técnicas realizadas al efecto.

Artículo 20. Cumplimiento de condiciones y normativa.

Cumplimentados los requisitos establecidos en el artí-
culo 19, podrá efectuarse la puesta en marcha de la acti-
vidad de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 de
la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental,
sin perjuicio del cumplimiento de las prescripciones que
en su caso sean exigibles para el inicio de la actividad
en virtud de otras normas que resulten de aplicación.

CAPITULO IV. INSPECCION Y VIGILANCIA

Artículo 21. Competencias.

Sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Agen-
cia de Medio Ambiente en virtud del artículo 78 de la
Ley 7/1994, de 18 de mayo, los servicios técnicos del
Ayuntamiento o entidad competente para realizar la cali-
ficación ambiental podrán en cualquier momento realizar
las inspecciones y comprobaciones que consideren nece-
sarias en relación con las actividades objeto de calificación.

Artículo 22. Inspección y comprobación.
1. Realizada una inspección, y en el plazo máximo

de 10 días, se expedirá la correspondiente acta de com-
probación, en la que se hará constar si se ha dado cum-
plimiento a las condiciones impuestas por la calificación
ambiental y a los demás requisitos establecidos por la legis-
lación ambiental vigente.

2. Cuando se observen deficiencias en el cumplimiento
de los condicionantes impuestos o de la normativa ambien-
tal aplicable, se estará a lo dispuesto en el correspondiente
régimen sancionador, ordenando la inmediata adopción
de las medidas correctoras o preventivas que sean nece-
sarias, incluyendo, en su caso, la suspensión de la
actividad.

3. El impedimento u obstrucción de la labor inspectora
a que se refiere el artículo 21 se reputará como incum-
plimiento de las obligaciones establecidas en el artícu-
lo 75.3 de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental, a los efectos de la adopción, en su caso, de
las medidas previstas en el Título IV de la misma.

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1995,
de la Universidad de Córdoba, por la que se hace
pública la composición de Comisiones evaluadoras
de concursos para provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios, convocados por Resolución
que se cita.

Cumplidos los requisitos que preceptúan los Reales
Decretos 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre) y 1427/1986, de 13 de
junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio), en cuanto
al procedimiento para la designación del profesorado que
ha de juzgar los concursos para la provisión de plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la compo-
sición de las Comisiones correspondientes a concursos con-
vocados mediante resolución de 28 de julio de 1995 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 25 de agosto y «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» del 9 de septiembre), y que
se detallan en el anexo adjunto.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán
presentar reclamación ante este Rectorado, en el plazo
de quince días hábiles a partir del siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dichas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses desde la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Córdoba, 24 de noviembre de 1995.- El Rector, Ama-
dor Jover Moyano.


